
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado No. 050453103-01-2019-00249-00 

Decisión: Corre traslado de excepciones de mérito 

Auto de sustanciación No. 273 

 

En el presente asunto, se corre traslado al ejecutante por el término 

de diez (10) días de las excepciones de mérito formuladas 

oportunamente por el ejecutado Julio César Vásquez Rivera. Lo 

anterior, para los fines probatorios y de contradicción a que se 

refiere el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso.  

De otro lado, se reconoce personería judicial al abogado Guillermo 

León Toro García, portador de la tarjeta profesional No. 13.898 del 

Consejo Superior de la Judicatura para actuar como mandatario del 

convocado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

HUMBERLEY  VALOYES QUEJADA  



JUEZ  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

ANTIOQUIA 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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APARTADÓ - ANTIOQUIA 

 

Cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado Nro. 050453103001-2015-00149-00 

Proceso  Responsabilidad médica 

Demandantes Troadio Monterrosa Parra y otros 

Demandados Coomeva E.P.S. S.A. y otros 

Decisión: Ordena citar a agente especial – 

niega suspensión del proceso – 

aplaza audiencia. 

 

En el presente asunto, téngase en cuenta las nuevas direcciones 

electrónicas que comunica el apoderado de Coomeva E.P.S. S.A. 

en memorial precedente1, para todos los efectos procesales de 

rigor.  

 

De otro lado, de las reseñas aportadas se aprecia que la 

Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución número 

6045 de 27 de mayo pasado ordenó la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios de Coomeva E.P.S. S.A., razón 

por la cual se dispone notificar de la existencia del presente 

proceso a Felipe Negret Mosquera, quien fue designado como 

Agente Especial. La notificación tiene por fin primordial evitar la 

nulidad de que trata el literal d) del numeral 3° de ese acto 

administrativo, y se llevará a cabo por medio de los canales 

electrónicos que reposan en el expediente. 

 

                                                           
1 Misiva de 4 de junio de 2021. 
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Por Secretaría hágase dicho enteramiento con la mayor prontitud 

posible.  

 

Por último, no se accede a la solicitud de suspensión del proceso 

por cuanto la situación descrita por la demandada-memorialista no 

encuadra en ninguna de las causales del artículo 161 del Código 

General del Proceso. Sin embargo, como se torna necesario 

esperar la ejecutoria de esta determinación y efectuar la 

notificación arriba aludida antes de realizar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, se aplaza la misma2 y posteriormente se 

fijará fecha cuando se cumpla aquel cometido.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta el impacto que puede producir en 

la validez de las actuaciones la omisión de convocar al 

prenombrado Agente Especial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

HUMBERLEY  VALOYES QUEJADA  

JUEZ  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

ANTIOQUIA 

 

                                                           
2 Estaba programada para el 10 de junio de 2021. 
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